
INVITACION PRIVADA A PARTICIPAR EN PROCESO DE 

CONTRATACION CON HUMANAVIVIR SA EPS PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ASISTENCIAL TERRESTRE BASICO Y MEDICALIZADO 

Elaboró Ursula de Bernal 

             Abogada- Coordinación Nacional de Convenios   

Aprobado: Yanny Rincón 

                 Coordinadora Call Center 

1 

 

 

CAPITULO I 
 
ASPECTOS GENERALES 
 
1.1 Objeto 
 
El contratista se compromete con un alto nivel de eficiencia técnica y operativa de la prestación a la 
compañía del soporte de los servicios de transporte asistencial terrestre a nivel nacional, acorde a lo 
previsto en el Acuerdo 008 de 2010 a todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud del Régimen Contributivo o Subsidiado  
 
1.2 Lugar, fecha y hora de apertura y cierre de la licitación 
 
El proceso se abrirá a las 7:00 a.m del Doce (12) de Agosto de 2010 en las instalaciones de 
HUMANAVIVIR SA EPS ubicada en la Calle 26 No 82 – 54 de Bogotá D.C. y se cerrará el Diecinueve 
(19) de Agosto de 2010 en la misma dirección. 
 
1.3 Financiación y presupuesto oficial 
 
La fuente de financiación para la ejecución del contrato se hará con recursos propios de la EPS. 
 
1.4 Forma de pago del contrato 
 
El valor de la contratación se pagará con recursos propios de HUMANAVIVIR SA  mediante la modalidad 
de pago de evento establecida para tal efecto dentro del decreto 4747 de 2007; Resolución 3047 de 
2008; así como las demás normas que lo adicionen; modifiquen o sustituyan acorde a los servicios 
habilitados por el CONTRATISTA. 
 
Para este efecto, el CONTRATISTA deberá presentar la facturación acorde a lo establecido en la 
normatividad vigente para el efecto, y se pagará conforme a lo establecido en la minuta que rija el 
contrato. 
 
1.5 Plazo de ejecución del contrato 
 
El término previsto de ejecución del contrato es de doce (12) meses contados a partir de la fecha de 
legalización del contrato, periodo que podrá ser prorrogado por un periodo igual al del contrato inicial. 
 
 
 
 
 



INVITACION PRIVADA A PARTICIPAR EN PROCESO DE 

CONTRATACION CON HUMANAVIVIR SA EPS PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ASISTENCIAL TERRESTRE BASICO Y MEDICALIZADO 

Elaboró Ursula de Bernal 

             Abogada- Coordinación Nacional de Convenios   

Aprobado: Yanny Rincón 

                 Coordinadora Call Center 

2 

 
 
1.6 Régimen jurídico aplicable 
 
El presente proceso se rige por el derecho privado y toda la normatividad relativa al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Al proceso se le aplicarán conforme a lo expuesto, las disposiciones civiles y 
comerciales que le sean pertinentes. 
 
1.7 Convocatoria veedurías ciudadanas 
 
HUMANAVIVIR SA EPS invita a todos los interesados y a las veedurías ciudadanas para que participen 
con las recomendaciones escritas y oportunas, en las etapas precontractual, contractual y 
postcontractual que HUMANAVIVIR SA EPS adelanta, cuando a ello haya lugar. 
 
1.8 Publicidad – Consulta 
 
HUMANAVIVIR SA EPS realizará la publicidad del pliego de condiciones que sirve de base al presente 
proceso, desde el Once (11) de Agosto de 2010 a las 12:00 p.m, fecha desde la cual podrán consultarse 
en la página de internet: http://www.humanaeps.com  
  
Si HUMANAVIVIR SA EPS estima conveniente efectuar aclaraciones con base en las consultas que se le 
formulen o se requiere insertar modificaciones al pliego con base en las solicitudes de los posibles 
oferentes, previa evaluación de las mismas, que en todo caso permitan garantizar los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, lo hará mediante 
ADENDAS. 
 
1.9 Recepción de observaciones y/o aclaraciones 
 
HUMANAVIVIR SA EPS recibirá las preguntas sobre aclaraciones a los siguientes correos electrónicos: 
yanny.rincon@consultoressalud.com desde el Trece (13) de Agosto de 2010 a las 7:00 a.m y hasta el 
Dieciocho  (18) de Agosto de 2010 hasta  7:00 a.m. Las preguntas deben enviarse sin excepción a los 
correos citados. 
 
Las preguntas se responderán una a una en tanto se reciban en HUMANAVIVIR SA EPS y se publicarán 
en la página Web http://www.humanavivir.com los días 13 y 18 de Agosto de 2010 a las 5:00 p.m 
 
El pliego de condiciones que sirve de base al presente proceso no tiene costo alguno y podrá obtenerse 
a través de la página WEB. 
 
 
 
 
 

http://www.humanaeps.com/
mailto:yanny.rincon@consultoressalud.com
http://www.humanavivir.com/
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1.10 Plazo de la licitación y entrega de propuestas 
 
Por plazo de la licitación debe entenderse el término que transcurre a partir de la fecha en la cual se 
pueden presentar propuestas, esto es desde el Doce (12) de Agosto de 2010 a las 7:00 a.m. y hasta el 
Diecinueve (19) de Agosto del mismo año, a las 5:00 p.m (fecha de cierre de la licitación). 
 
1.11 Término para retiro de propuestas 
 
Los oferentes podrán retirar su propuesta antes de la hora prevista para el cierre del proceso de 
selección. En este caso, se les devolverá sin abrir y se dejará constancia de esta devolución en el acta 
de cierre y recibo de propuestas. 
 
1.12 Cierre de la licitación 
 
Los sobres de requisitos habilitantes (primer sobre) que contienen las propuestas, y las tarifas ofertadas 
(segundo sobre) serán abiertos en el lugar, fecha señalada para el cierre de la licitación.  
 
Aquellos proponentes que deseen asistir a la reunión de cierre deben enviar un correo electrónico  para 
confirmar su asitencia y en el mismo indica nombre del proponente, nombre de la persona de contacto, 
e-mail y telefono de la misma para comunicar la hora exacta en la que se llevará a cabo el cierre de la 
licitación 
 
De lo anterior, se levantará un acta donde se consignarán los siguientes datos de cada una de las 
propuestas, así: 
 
1) Número y fecha del proceso 
2) Número de folios 
3) Nombre de los oferentes 
4) Propuesta económica.  
5) Identificación de la garantía de seriedad de la propuesta 
 
1.13 Evaluación 
 
Procedimiento 
 
HUMANAVIVIR S.A EPS efectuará la evaluación conforme lo establece el presente pliego de 
condiciones que sirve de base a este proceso, entre el Veinte (20) y el Veinticuatro (24) de Agosto de 
2010. 
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1.14 Reserva durante el proceso de evaluación 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas, no podrá ser 
revelada a los oferentes, ni a terceros hasta que HUMANAVIVIR SA EPS ponga a disposición de éstos 
los informes de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
La verificación y calificación será publicada el Veinticinco (25) de Agosto de 2010 a través de la página 
WEB. 
 
1.15 Selección del contratista 
 
La adjudicación de la licitación se realizará mediante acta, que se publicará el Veintiséis (26) de Agosto 
de 2010, a través de la página WEB http://www.humanavivir.com . Los procedimientos de selección, en 
cualquiera de sus modalidades, terminarán con la selección de la oferta que cumpla con los requisitos 
mínimos contenidos en el pliego de condiciones y obtenga la mayor calificación o en la declaratoria de 
fallida. 
 
CAPITULO II 
 
DE LAS PROPUESTAS 
 
2.1 Presentación de las propuestas 
 
Las propuestas deberán ser entregadas a máquina o en computador, presentarse en original y una 
copia, de idéntico contenido y valor, redactada en idioma castellano y con las hojas consecutivamente 
foliadas, tanto el original como las copias y con un índice, que también debe ir foliado, en el que se 
relacione el contenido total de la propuesta. 
 
El anexo No 2 debe ser diligenciado en excel y entregar de tanto de la propuesta como del mismo copia 
en medio mágnetico. 
 
Deberán ser depositadas en sobres cerrados y sellados, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
pliego en la Calle 26 No 82 – 54  de Bogotá o enviadas al correo electrónico 
yanny.rincon@consultoressalud.com , a más tardar el día Diecinueve (19) de Agosto de 2010 hasta las 
5:00 p.m. 
 
Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijada como límite para su entrega serán 
rechazadas. 
 
No se aceptarán propuestas por correo corriente o electrónico, fax, ni presentadas en un sitio distinto del 
indicado. 
 

http://www.humanavivir.com/
mailto:yanny.rincon@consultoressalud.com
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2.2 Identificación de la propuesta 
 
Cada paquete deberá dirigirse: 
 
HUMANAVIVIR SA EPS LICITACIÓN No. T 001 Original / copia, No. __ (Indicación si se trata de original 
o copia y números de éstas) Señalando : 
 

 Nombre o Razón Social del Oferente 

 Número de folios que se presentan, enumerados en forma consecutiva ascendente  

 Dirección del Oferente  

 Teléfono, Correo Electrónico y Fax del Oferente 
 
La propuesta deberá ser presentada sin ningún tipo de enmendaduras y firmada por el Representante 
Legal del oferente. 
 
2.3 Forma de presentación y calificación 
 
La propuesta será recepcionada de la siguiente manera:  
 

 Primer Sobre: Requisitos habilitantes (Original y dos copias). 
 

 Segundo sobre: Tarifas y Valores (Original y dos copias) 
 
2.4. Correspondencia 
 
Los correos electrónicos de recepción de correspondencia yanny.rincon@consultoressalud.com , 
indicando en el asunto Licitación Transporte Asistencial Terrestre  
 
2.5 Vigencia de la propuesta 
 
La propuesta debe estar vigente por el término del proceso y dos (2) meses más, contados a partir de la 
fecha de cierre de la presente licitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:yanny.rincon@consultoressalud.com
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CAPÍTULO III 
 
REQUISITOS HABILITANTES 
 

3.1 CAPACIDAD INSTALADA 
 
Los participantes deberán tener la capacidad suficiente para brindar en forma oportuna a cada uno de los 
usuarios que requieran ser trasladados de un municipio a otro o dentro del perímetro urbano y/o rural. 
 
3.1.1 Oferentes 
 
Los participantes en el proceso deben ser personas jurídicas habilitadas por la respectiva entidad para el 
funcionamiento, con flotilla suficiente para los traslados demandados y con funcionamiento 
preferiblemente, en los departamentos de San Andrés; Guajira, Magdalena, Atlántico, Cesar, Sucre, 
Córdoba, Tolima, Boyacá, Huila, Santander, Casanare, Meta, Amazonas  
 
 
3.1.2  Certificado de habilitación, Licencia(s) de Conducción  
 
Los oferentes deben presentar los certificados de Habilitación, Licencia de conducción; cada uno de los 
cuales deben encontrarse vigente  
 
3.1.3  Existencia y representación legal 
 
Los participantes deben adjuntar original del Certificado De Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio con una vigencia no inferior a treinta días, en donde figure como 
Representante Legal aquél que firma la oferta. 
 
3.1.4 Copia Resolución Tasa Anual 
 
El oferente deberá aportar certificación en donde conste que se encuentra a paz y salvo por este 
concepto. 
 
3.1.5 Garantía de seriedad de la propuesta 
 
El oferente deberá presentar una garantía a favor de HUMANAVIVIR SA EPS, expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente constituida y cuyo funcionamiento se encuentra aprobado en 
Colombia, por un valor asegurado de Diez Millones de Pesos ($10.000.000) M/L, con una vigencia de 
como mínimo dos (2) meses, contados a partir de la fecha límite para presentar propuestas. 
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3.1.6 Estados Financieros 
 
El oferente debe adjuntar copia de los estados financieros con cierre a 30 de Junio de 2010; así como la 
copia de la certificación bancaria. 
 
3.2 ORGANIZACIÓN ADMINISTRACIÓN 
 
El oferente debe adjuntar copia de las hojas de vida del personal contratado, quienes deben ser 
profesionales idóneos para el manejo de la salud así como el tema de transporte de pacientes. 
 
 
3.2.1 Soporte Mecánico 
  
El proponente debe allegar copia de certificación en la que conste el estado y el número de las 
ambulancias terrestres y con el detalle del contenido de suministros, elementos e insumos médicos 
requeridos para la atención de los usuarios 
 
3.2.2 Soporte Técnico 
 
De la misma forma el proponente deberá contar con una página web, correo electrónico, líneas 
telefónicas fijas y móviles que permitan la comunicación permanente entre la EPS y el proponente. 
 

3.2.3 Experiencia 
 
El proponente debe allegar como mínimo copia de tres (3) certificaciones que acrediten su experiencia 
no inferior a dos (2) años en este campo, en las que se indique tipo de contrato, servicios contratados y 
fecha de inicio del contrato.  
 
 
CAPITULO IV 
 
TRAMITE DE LA LICITACION 
 
4. Causales De Rechazo 
 
 HUMANAVIVIR SA EPS,  podrá rechazar las ofertas por: 
 

 Falsedad en la Documentación presentada 

 Cuando la propuesta se presente con posterioridad a la fecha de cierre de las licitaciones. 

 En el caso de que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución o la Ley. 
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 Cuando no se aporte con la propuesta la póliza de seriedad de la misma. 

 Cuando quien suscribe la oferta no tenga la facultad de Representante Legal. 
 
4.1 Criterios de desempate 
 
En caso de presentarse un empate entre alguno de los oferentes HUMANAVIVIR SA EPS, definirá la 
adjudicación se hará por criterio de la EPS. 
 
4.2 Causales para declarar desierto el proceso de selección 
 
HUMANAVIVIR S.A EPS declarará desierta la LICITACIÓN en caso de que ninguno de los oferentes 
llene la totalidad de los requisitos dispuestos en la presente licitación. 
 
HUMANAVIVIR SA EPS no es responsable de ninguno de los gastos en los que incurran los oferentes, lo 
cuales deben ser asumidos de forma directa por los mismos 
 
CAPITULO V 
 
ASPECTOS CALIFICABLES 
 
HUMANAVIVIR SA EPS, tendrá en cuenta los siguientes aspectos para la calificación de las ofertas 
presentadas: 
 
 

ASPECTO CALIFICABLES PROCENTAJE DE CALIFICACION 

Capacidad Instalada 20% 

Municipios donde exista la oferta del Servicio 20% 

Flotilla 10% 

Estado de la Flotilla 10% 

Experiencia 10% 

Tarifas 30% 
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ANEXO No. 1 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y Fecha: __________________. 
 
Nosotros los suscritos _______________________________ de acuerdo con las condiciones que se 
estipulan en el Pliego de Condiciones, hacemos la siguiente propuesta, seria e irrevocable, para la 
LICITACIÓN PRIVADA No. __________, cuyo objeto es: “Contratar la prestación del servicio de 
transporte asistencial básico terrestre a nivel nacional para lo usuarios del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud afiliados a HUMANAVIVIR SA EPS, que así lo requieran”, y suscribir el contrato 
respectivo en caso de que se adjudique la licitación a nuestro favor. 
 
Declaramos así mismo: 
 
• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta 
carta, quienes obran en representación de __________________ 
 
• Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en 
el contrato probable que de ella se derive. 
 
• Que conocemos y aceptamos integralmente el Pliego de Condiciones de la presente LICITACIÓN. 
 
• Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a otorgar las garantías requeridas y a suscribir 
éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 
 
• Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato. 
 
• Que aceptamos y nos comprometemos a cumplir con los plazos, fechas y lugares previstos para la 
ejecución del contrato, de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Condiciones y en nuestra propuesta. 
 
• Que responderemos, sin perjuicio de la respectiva garantía, por la calidad de los servicios contratados. 
 
• Que mantendremos durante la ejecución del contrato, la organización técnica y administrativa 
presentada en la propuesta. 
 
• Que toda la información contenida en la propuesta es exacta y no existe falsedad ni falta de veracidad 
alguna en la misma. 
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• Que autorizamos expresamente a HUMANAVIVIR SA EPS para que verifique el contenido de la 
propuesta. 
 
• Que la presente propuesta consta de _________ (____) folios debidamente numerados. 
 
• Que aceptamos que la documentación de la propuesta es pública, y que podrá ser conocida por 
terceras personas una vez finalice el plazo para la presentación de las ofertas. (En caso de existir alguna 
reserva deberá manifestarlo) 
 
• Que no nos hallamos incursos en causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 
Constitución y en las Leyes, y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar. (Se recuerda al oferente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de 
formular propuesta).  
 
Atentamente, 
 
_______________. 
Firma 
Nombre o Razón Social del Oferente:__________________________________ 
 
Nit:____________________________. 
 
Nombre del Representante Legal:____________________________________ 
 
C.C. No. de:___________________________________________ 
 
Dirección Comercial del Oferente:___________________________________ 
 
Teléfonos:__________________________ 
 
Fax:_____________________________ 
 
Ciudad:_______________________________________ 
 
Correo Electrónico (Si lo tiene):_______________________________ 
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ANEXO No. 2  
 
FORMATO DE PRENSENTACION DE TARIFAS 
 

 

TARIFAS DE SERVICIOS DE AMBULANCIAS  TERRESTRES INTERMUNICIPALES 
        

KILOMETRAJE 
 TARIFAS AMBULANCIAS  SERVICIOS 

SENCILLOS  
 TARIFAS AMBULANCIAS  SERVICIOS 

DOBLES  

MUNICIPIO O 
CIUDAD DONDE 

SE TIENE 
COBERTURA 

KM 
 BÁSICO 

SENCILLO  

 
MEDICALIZADO 

SENCILLO  

 NEONATAL 
SENCILLO  

 BÁSICO 
DOBLE  

 
MEDICALIZADO 

DOBLE  

 
NEONATAL 

DOBLE  

                

                

                

                

                

                

                

                

        

 TARIFAS DE SERVICIOS DE AMBULANCIAS  TERRESTRES LOCALES 
        

KILOMETRAJE 
 TARIFAS AMBULANCIAS  SERVICIOS 

SENCILLOS  
 TARIFAS AMBULANCIAS  SERVICIOS 

DOBLES  

MUNICIPIO O 
CIUDAD DONDE 

SE TIENE 
COBERTURA 

 BÁSICO 
SENCILLO  

 
MEDICALIZADO 

SENCILLO  

 NEONATAL 
SENCILLO  

 BÁSICO 
DOBLE  

 
MEDICALIZADO 

DOBLE  

 NEONATAL 
DOBLE  

              

              

              

              

              

              

              

              

 


